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Las capturas que se efectúen entre el 1 de enero de 2013 y la fecha de publi-

captura autorizada en el presente decreto.
El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio 

electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 17 de enero de 2014.- Pablo Galilea Carrillo, Subsecretario de 
Pesca y Acuicultura.

EXTIENDE ÁREA DE OPERACIONES DE PESCADORES ARTESANA-
LES DE LA X REGIÓN AL ÁREA QUE INDICA

Por resolución exenta Nº 242, de 20 de enero de 2014, de esta Subsecretaría, 
extiéndase el área de operaciones de los pescadores artesanales de la X Región, 
inscritos en los recursos hidrobiológicos erizo, almeja y luga roja, al sector de la 
XI Región de Aysén, hasta el 31 de diciembre de 2016, en la forma y condiciones 
señalados en resolución extractada.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio 
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura.

Valparaíso, 20 de enero de 2014.- Felipe Palacio Rives, Subsecretario de Pesca 
y Acuicultura (S).

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES

(Resoluciones)

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 1.228 EXENTA, DE 2008

Santiago, 14 de enero de 2014.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
Núm. 175 exenta.- Vistos:

a)  El decreto ley Nº 1.762, de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunica-
ciones;

b)  La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones;

213, de 2012, ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 

d)  La resolución exenta Nº 1.228, de 2008, de la Subsecretaría de Telecomuni-
caciones, que aprobó la norma técnica relativa a los Distintivos de Llamada 

e)  La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 

Considerando: Que es necesario actualizar la normativa técnica relativa a los 

en uso de mis atribuciones legales,

Resuelvo:

Modifíquese la resolución exenta Nº 1.228, de 2008, de la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, citada en la letra d) de los Vistos, en el siguiente sentido:

1.  Reemplácese el texto del artículo 4º por el siguiente:

el distintivo de llamada de la estación operada, seguido de su propio distintivo 
de llamada.”.

2.  Reemplácese el texto del artículo 5º por el siguiente:
 “El distintivo de llamada estará compuesto por tres elementos inseparables y 

al anunciarlo deberá emplearse el siguiente orden:

serán los siguientes: CA, CB, CD, CE, XQ, XR y 3G.

especiales.
-

ción, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice A de esta norma.

acorde a lo establecido en el artículo 9º de la presente norma, y para los 

de más de tres letras para los distintivos de llamadas especiales y de 
estaciones repetidoras.”.

3.  Reemplácese el texto del artículo 6º por el siguiente:

la Unión Internacional de Telecomunicaciones, según se indica en el Apéndice 
B de la presente norma.”.

5.  Reemplácese el texto del artículo 8º por el siguiente:
 “Los distintivos de llamada se conformarán según se indica a continuación:

-

6.  Reemplácese el texto del artículo 9º por el siguiente:

categoría General o Superior que hayan desarrollado durante más de 20 años 
-

dicha asignación.”.
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7.  Reemplácese el texto del artículo 14º por el siguiente:
 “La Subsecretaría podrá autorizar el uso de distintivos de llamada especiales, 

-

números seguidos de una o más letras.”.

8.  Reemplácese el texto del artículo 15º por el siguiente:
 “Los distintivos de llamada especiales podrán ser autorizados a los radioa-

y a los Radio Clubes para actividades tales como expediciones o concursos 
nacionales o internacionales. Los permisos para el uso de estos distintivos 
tendrán una vigencia igual a la duración del evento que la motiva.

 En el momento de solicitar el distintivo de llamada especial se deberá adjun-

especial y su duración.”.

-

Nacional”.

10.  Elimínese el Apéndice C.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1º. Las disposiciones de la presente resolución entrarán en vigencia 
en el plazo de 30 días corridos, contados desde la fecha de su publicación en el 

Artículo 2º. Los distintivos de llamada vigentes, a la fecha de entrada en vi-
gencia de la presente resolución, podrán seguir siendo empleados hasta el término 
de la vigencia del respectivo permiso.

de Telecomunicaciones.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Geraldine 

González Santibáñez, Jefe División Política Regulatoria y Estudios.

FIJA NORMA TÉCNICA QUE REGULA LAS CARACTERÍSTICAS TÉC-
NICAS DE LAS ESTACIONES REPETIDORAS Y RADIOBALIZAS O 
RADIOFAROS DEL SERVICIO DE AFICIONADOS A LAS RADIOCOMU-

NICACIONES

Santiago, 14 de enero de 2014.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
Núm. 176 exenta.- Vistos:

a)  El decreto ley Nº 1.762, de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunica-
ciones;

b)  La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones;
c)  El decreto supremo Nº 127, de 2006, del Ministerio de Transportes y Teleco-

municaciones, que aprobó el Plan General de Uso del Espectro Radioeléctrico, 

213, de 2012, ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 

e)  La resolución exenta Nº 1.228, de 2008, de la Subsecretaría de Telecomuni-
caciones, que aprobó la norma técnica relativa a los Distintivos de Llamada 

f)  La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 

 Considerando:

a)  Que los artículos 29º y 31º bis del Reglamento citado en la letra d) de los Vis-
tos disponen que la Subsecretaría de Telecomunicaciones, en adelante Subtel, 
mediante norma técnica establecerá las características técnicas que deberán 
emplear las estaciones repetidoras y de radiobalizas o radiofaros del servicio 

-
trico; y, en uso de mis atribuciones legales,

Resuelvo:

Apruébese la siguiente norma técnica que regula las características técnicas de 

las Radiocomunicaciones, e

TÍTULO I

Artículo 1º. Cada vez que en esta norma se empleen los siguientes términos, 
deberá entenderse por ello lo que a continuación se indica:

Estación Repetidora
o digitales en las mismas o diferentes frecuencias, en tiempo real o casi real.

Estación Repetidora Atendida: Estación repetidora de baja potencia que opera 

Estación Repetidora No Atendida: Estación repetidora que opera sin la 

tener el estado de los parámetros de la estación y el encendido y apagado remoto.
Estación de Radiobaliza o Radiofaro: Estación transmisora destinada para 

realizar estudios de propagación y cuyo funcionamiento se basa en la emisión au-
tomática y periódica de su señal distintiva e información técnica de dicha estación, 
entre otras, potencia, datos de antena y altura.

TÍTULO II

De las Estaciones Repetidoras Atendidas

Artículo 2º. Las estaciones repetidoras atendidas se considerarán amparadas 

Las estaciones repetidoras atendidas podrán operar en ubicaciones distintas 
del domicilio autorizado, sólo en caso de situaciones de emergencia, debidamente 

TÍTULO III

De las Estaciones Repetidoras No Atendidas

Artículo 3º. Sólo podrán instalar y operar estaciones repetidoras no atendidas 

Artículo 4º. Las estaciones repetidoras no atendidas requerirán de un permiso 
expreso de Subtel para su instalación, y estarán afectas al respectivo pago de dere-
chos por utilización del espectro radioeléctrico.

Artículo 5º. Subtel asignará un distintivo de llamada a cada estación repetidora 
no atendida, de acuerdo a lo dispuesto en la Norma Técnica relativa a los Distintivos 

TÍTULO IV

Artículo 6º. En las estaciones repetidoras no atendidas deberá emplearse un 

distintivo de llamada podrá realizarse en forma completa en voz, clave Morse o con 
algún protocolo reconocido por la UIT, con intervalos no mayores de 15 minutos, 

emplear otro lapso.

-

Artículo 7º.
el alfabeto fonético internacional, contenido en el Apéndice B de la Norma Técnica 

Artículo 8º.
separada, se podrá emitir información del ámbito del servicio o de telemetría de la 
repetidora.

TÍTULO V

Del Acceso a las Estaciones Repetidoras

Artículo 9º. Las estaciones repetidoras deberán ser de acceso libre a los radioa-

Las estaciones repetidoras podrán utilizar silenciamiento del receptor, de tipo 
analógico y/o digital, para lo cual deberán emplear los tonos y códigos señalados 
en el Anexo de la presente norma.
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Artículo 10º. cionados, Radio Clubes y Asociaciones o 

activas, en forma permanente, las estaciones repetidoras no atendidas. Si el servicio 
de la respectiva estación repetidora no atendida se suspende por razones de fuerza 
mayor, fallas o mantenimiento programado, la respectiva Institución responsable de 
la estación deberá informar a Subtel en un plazo de 10 días hábiles contados desde 
que se tomó conocimiento de tal situación, así corno también cuando la estación 
repetidora restablezca su servicio.

TÍTULO VI

De las Características Técnicas de las Estaciones Repetidoras

Artículo 11º. Las estaciones repetidoras deberán cumplir las siguientes espe-

-  Ancho de banda máximo utilizado por el transmisor: Deberá emplearse el co-
rrespondiente al tipo de modulación con que opera, el cual no deberá exceder los 

-  Tipo de modulación en el transmisor: Cualquier tipo de modulación reconocida 
en el Plan General de Uso del Espectro Radioeléctrico o que sus características 
sean de público dominio.

-  Podrán operar en una o dos frecuencias.
-  Las estaciones repetidoras no atendidas deberán tener una autonomía de energía 

de 24 horas a plena carga, como mínimo.

Artículo 12º. De acuerdo a la frecuencia de operación, dentro de las bandas 

técnicas que se indican a continuación, las que serán medidas en la entrada de la 
línea de alimentación de la antena:

a)  Bandas de 1,8 a 29,7 MHz
-  Potencia Peak de la Envolvente (P.E.P): 100 W (repetidoras no atendidas) 

y 20 W (repetidoras atendidas).
-  Nivel de armónicas y espúreas: Mejor que 50 dB bajo la señal de salida.

b)  Bandas de 50 a 225 MHz
-  Potencia máxima: 50 W (no atendidas) y 10 W (atendidas).
-  Nivel de armónicas y espúreas: Mejor que 60 dB bajo la portadora.
-  Estabilidad de frecuencia: Mejor que +/- 2,5 ppm entre -30° y 60°C.
-  Ganancia de antenas: Menor o igual a 9 dBd. En el caso de enlaces entre 

repetidoras no deberá exceder de 15 dBd.

c)  Bandas de 430 a 440 MHz
-  Potencia máxima: 10 W (no atendidas) y 5 W (atendidas).
-  Nivel de armónicas y espúreas: Mejor que 60 dB bajo la portadora para 

potencias mayores o igual a 5 W y 50 dB para potencias menores a 5 W.
-  Estabilidad de frecuencia: Mejor que +/- 2,5 ppm entre -30° y 60°C.
-  Ganancia de antenas: Menor o igual a 15 dBi. En el caso de enlaces entre 

repetidoras no atendidas la ganancia no deberá exceder de 18 dBi.

d)  Bandas sobre 1 GHz
-  Potencia máxima de salida del transmisor: 1 W.
-  Ganancia de antenas: Menor o igual a 15 dBi. En el caso de enlaces entre 

repetidoras la ganancia no deberá exceder de 30 dBi.

Las estaciones repetidoras, atendidas y no atendidas, podrán trabajar en bandas 
cruzadas.

Artículo 13º. El plan de frecuencias, dependiendo del tipo de estación repe-
tidora, será el siguiente:

a)  Repetidoras atendidas
 Banda VHF:  Entrada: 144,5 - 144,9 MHz
  Salida: 145,2 - 145,5 MHz

 Banda UHF: Entrada o salida: 432- 435 MHz.

 La separación entre portadoras deberá ser de 12,5 kHz, tanto en la banda VHF 
como UHF.

b)  Repetidoras no atendidas
 La solicitante propondrá las frecuencias, dentro de las bandas de frecuencias 

realizar en el lugar de instalación de la estación repetidora.
-

patibilidad con otras estaciones repetidoras autorizadas. Subtel publicará en su 
sitio de internet todas las estaciones repetidoras autorizadas y sus características 
técnicas.

Artículo 14º. Subtel asignará la frecuencia o el par de frecuencias considerando 
un radio de protección de 300 km.

Si la disponibilidad de frecuencias no hiciera posible establecer la zona de 
protección mencionada, para las estaciones repetidoras no atendidas, la solicitante 

en su estación. En cualquier caso, los tonos analógicos subaudibles y los códigos 
digitales a emplear deberán ser los señalados en el Anexo de la presente norma.

Artículo 15º. Las frecuencias autorizadas para las estaciones repetidoras que-
darán disponibles para ser solicitadas por otras permisionarias desde el momento 
que el permiso vigente al que ellas se encuentren asociadas expire.

TÍTULO VII

De los Enlaces entre Estaciones Repetidoras

Artículo 16º.
-

dispongan de una estación repetidora atendida podrán enlazar estaciones repetidoras 
no atendidas a petición de los responsables de estas últimas estaciones. Su opera-

permisionario de los equipos, debiendo cesar esa operación si así es requerido por 
los responsables de las estaciones repetidoras no atendidas.

Artículo 17º. Las estaciones repetidoras no atendidas y sus enlaces utilizarán 
-

culadores que minimicen los productos de intermodulación e interferencias sobre 
otras estaciones de radiocomunicaciones colocalizadas.

Artículo 18º. Podrá accederse a una estación repetidora del servicio de ra-

-

y usuarios de la red pública telefónica u otra red pública de telecomunicaciones, ni 
navegación en internet.

TÍTULO VIII

Del Control de las Estaciones Repetidoras

Artículo 19º.
será el responsable de velar por el buen uso del sistema. En el caso de las Institu-
ciones, el responsable será su Presidente. Si en el uso de la estación se detectaran 

-
sable de la estación deberá entregar a Subtel los antecedentes del caso, para que 
ésta pueda resolver y sancionar, si corresponde.

Artículo 20º. Toda repetidora debe tener un mecanismo de control, local o 
remoto, que permita cesar sus transmisiones. El control remoto podrá ser realizado 

o bien mediante otros sistemas de telecomunicaciones debidamente autorizados.
Artículo 21º. Toda repetidora debe tener un mecanismo de protección, que 

suspenda las transmisiones si su fuente de alimentación no asegura que el transmisor 
pueda mantener los estándares mínimos requeridos en cuanto a nivel de armónicas 
y espurias, ancho de banda de la emisión y estabilidad de frecuencia.

TÍTULO IX

De las Estaciones de Radiobalizas o Radiofaros

Artículo 22º. Sólo podrán instalar y operar estaciones de radiobalizas o radio-

estaciones de radiobalizas o radiofaros se considerarán como estaciones repetidoras.
Artículo 23º. Las estaciones de radiobalizas o radiofaros podrán operar en las 

General de Uso del Espectro Radioeléctrico, respetando la respectiva atribución a 
título primario o secundario:

- 1.800 a 1.850 kHz
- 3.500 a 3.750 kHz
- 7.000 a 7.050 kHz
- 14.099 a 14.101 kHz
- 18.109 a 18.111 kHz
- 21,149 a 21,151 MHz
- 24,929 a 24,931 MHz
- 28,190 a 28,300 MHz
- 50,06 a 50,08 MHz
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- 1.296,3 a 1.296,4 MHz
- 3.350 a 3.351 MHz
- 5.760,3 a 5.760,4 MHz
- 10.450 a 10.500 MHz.

Artículo 24º. Las estaciones radiobalizas o radiofaros serán automáticas y 
podrán operar sólo una a la vez por banda. Las entidades responsables de las radio-
balizas o radiofaros deberán coordinarse para su correcta operación.

Las emisiones bajo los 1.296,3 MHz serán del tipo A1A, F1B o J2A. Sobre 
1.296,3 MHz se permite cualquier tipo de emisión. Para las emisiones F1B y J2A 
el desplazamiento de frecuencia de audio no deberá exceder los 1.000 Hz.

Artículo 25º. La potencia del transmisor a utilizar en las estaciones radioba-
lizas o radiofaros será la mínima necesaria, pero no podrá exceder de 100 W P.E.P 
o 50 W continuos en la banda de HF, 50 W en VHF, 10 W en UHF y 1 W en SHF.

Artículo 26º. -
tintivo de llamada en código Morse a una velocidad de 10 a 15 palabras por minuto 
o en modo digital de acuerdo con un protocolo que sea de uso público, a intervalos 
máximos de un minuto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1º. Las disposiciones de la presente resolución entrarán en vigencia 
en el plazo de 30 días corridos, contados desde la fecha de su publicación en el 

Artículo 2º. Las estaciones repetidoras y de radiobalizas o radiofaros con 
autorización vigente a la fecha de entrada en vigencia de la presente resolución, 
podrán seguir operando con las características técnicas autorizadas hasta el término 
de la vigencia del respectivo permiso asociado, a excepción del ancho de banda que 
se regirá por lo establecido en el siguiente artículo transitorio.

Artículo 3º. Establécese un plazo de cinco años, contado desde la fecha de la 

repetidoras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13º, se adecuen al ancho de 
banda de 12,5 kHz y para que las estaciones repetidoras no atendidas que así lo 
requieran, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14º, habiliten un sistema de 
silenciamiento del receptor con códigos digitales y/o tonos analógicos subaudibles.

de Telecomunicaciones.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Geraldine 

González Santibáñez, Jefe División Política Regulatoria y Estudios.

ANEXO

TONOS ANALÓGICOS Y CÓDIGOS DIGITALES A EMPLEAR EN LAS 
ESTACIONES REPETIDORAS NO ATENDIDAS

Este Anexo es parte integrante de la norma técnica que regula las características 
técnicas de las estaciones repetidoras y de radiobalizas o radiofaros del Servicio de 

Conforme a lo establecido en el artículo 14º de la presente norma los tonos y 
códigos a emplear en las estaciones repetidoras no atendidas deberán ser los siguientes:

MODIFICA NORMA PARA EL SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNI-
CACIONES ESPECIALIZADO

Santiago, 14 de enero de 2014.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
Núm. 177 exenta.- Vistos:

a)  El decreto ley Nº 1.762, de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunica-
ciones;

b)  La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones;

Nº 2.539, de 2012, y Nos 270 y 649, de. 2013, todas de la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, que aprobó la norma para el Servicio Móvil de Radio-
comunicaciones Especializado;

d)  La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 

 Considerando:

a)  Que se ha estimado necesario adecuar la normativa citada en la letra c) de los 
Vistos con el objeto de permitir que una permisionaria de servicio limitado 

mayor cantidad de canales y criterios de carga distintos al establecido en la 
referida normativa;

-
trico, y en uso de mis atribuciones legales,

Resuelvo:

Artículo primero.- Modifíquese la resolución exenta Nº 95, de 2001, citada 
en la letra c) de los Vistos, en el siguiente sentido:

1.  Reemplácese el punto 5.6 del Título II por el siguiente:
 “5.6 Las concesionarias o permisionarias de sistemas Multi-RTA podrán ampliar 

sus sistemas optando, sucesivamente, a nuevos módulos de 5 o 10 canales, 
siempre que hubieren incorporado a su concesión o permiso a lo menos el 
máximo posible inicial de canales señalado en el punto 5.5 anterior y cumplan, 
en una misma zona de servicio, con los criterios de carga establecidos en el 
punto 8 del presente título.

 Las concesionarias o permisionarias podrán solicitar los canales necesarios 
hasta completar 20 o 10, respectivamente, sin exigencias respecto a criterios 
de carga.

emergencia o para actividades de alto riesgo (trabajos mineros de extracción 
o procesamiento de minerales y otros de similar peligrosidad), el empleo de 
más de 10 canales iniciales o más de 20 canales por ampliación y el uso de 
criterios de carga distintos, en la medida que haya disponibilidad de canales 

2.  Reemplácese el punto 4 del Título III por el siguiente:
 “4. Las concesionarias o permisionarias de estos sistemas que operen en las 

frecuencias de las sub-bandas señaladas en el punto 3 anterior podrán ampliar 
sus sistemas optando, sucesivamente, a nuevos módulos de 5 a 20 canales, 
siempre que hubieren incorporado a su concesión o permiso el máximo posible 
inicial de canales allí señalado y se cumpla que, en una misma zona de servicio, 
los canales asignados tengan una utilización de cuarenta y cinco minutos o 

 Las concesionarias o permisionarias podrán solicitar los canales necesarios 
hasta completar 40 o 10, respectivamente, sin exigencias respecto a criterios 
de carga.

emergencia o para actividades de alto riesgo (trabajos mineros de extracción o 
procesamiento de minerales y otros de similar peligrosidad), el empleo de más 
de 10 canales iniciales o más de 20 canales por ampliación y una utilización 
de canales distinta a la señalada en el primer inciso del presente punto, en la 
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Artículo 2º.- Deróguense las resoluciones exentas Nos 270 y 649, ambas de 
2013, de la Subsecretaría de Telecomunicaciones.

de Telecomunicaciones.
Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Geraldine 

González Santibáñez, Jefe División Política Regulatoria y Estudios.

OTRAS  ENTIDADES

Banco Central de Chile

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA EFECTOS DEL NÚMERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPEN-
DIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CAPÍTULO 
II.B.3. DEL  COMPENDIO   DE  NORMAS FINANCIERAS AL 23 DE 

ENERO DE  2014

 Tipo de Cambio $ Paridad Respecto
 (Nº6  del C.N.C.I.) US$

DOLAR EE.UU. * 544,24 1,0000
DOLAR CANADA 491,59 1,1071
DOLAR AUSTRALIA 481,33 1,1307
DOLAR NEOZELANDES 452,14 1,2037
DOLAR DE SINGAPUR 425,45 1,2792
LIBRA ESTERLINA 901,51 0,6037
YEN JAPONES 5,21 104,4200
FRANCO SUIZO 596,95 0,9117
CORONA DANESA 98,81 5,5082
CORONA NORUEGA 88,39 6,1573
CORONA SUECA 84,02 6,4778
YUAN 90,25 6,0301
EURO 737,25 0,7382
WON COREANO 0,51 1067,1000
DEG 834,21 0,6524

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capítulo II.B.3. Sistemas de rea-
justabilidad autorizados por el Banco Central de Chile (Acuerdo Nº05-07-
900105) del Compendio de Normas Financieras.
Santiago, 22 de enero de 2014.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

TIPO DE CAMBIO  PARA  EFECTOS  DEL  NÚMERO  7 DEL CAPÍTULO 
I DEL COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

Nº7 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales fue 
de $727,20 por dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el día 22 de 
enero de 2014.

Santiago, 22 de enero de 2014.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, Ministro de Fe.

Municipalidades

MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

APRUEBA ORDENANZA MUNICIPAL QUE ESTABLECE NORMATIVA 
PARA EL CIERRE DE CALLES Y PASAJES PÚBLICOS

Núm. 6.503 exento.- Vallenar, 31 de diciembre de 2013.- Vistos:

1. La necesidad de regular el cierre de calles y pasajes públicos, o conjuntos 
habitacionales, urbanos o rurales, con una misma vía de acceso y salida en la ciudad 
de Vallenar.

2. Acuerdo Nº 283, de fecha 9 de diciembre de 2013, del H. Concejo Municipal, 
el que por unanimidad de los presentes aprueba Ordenanza municipal que establece 
normativa para el cierre de calles y pasajes públicos en la comuna de Vallenar.

3. Memo Nº 15, de fecha 18 de diciembre, del H. Concejo Municipal.

1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

Decreto:

Apruébese la presente Ordenanza Municipal:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1º: La presente Ordenanza Municipal establece la normativa que se 
aplicará para las autorizaciones precarias de cierre o medidas de control de acceso 
de calles y pasajes públicos, o a conjuntos habitacionales, urbanos o rurales, con 
una misma vía de acceso y salida.

Artículo 2º: Su campo de aplicación corresponderá a la comuna de Vallenar, 
sólo para aquellas vías públicas establecidas como tales en el Plan Regulador Co-
munal para la zona urbana y los conjuntos habitacionales rurales que cuenten con 
permiso y recepción municipal y que contempla vías públicas.

Artículo 3º: El presente cuerpo normativo permitirá a la Ilustre Municipalidad 
de Vallenar ejercer la facultad que le otorga la ley Nº 20.499, de fecha de 2011, que 
“Regula el cierre de calles y pasajes por motivos de seguridad ciudadana”.

TÍTULO PRIMERO

Artículo 4º: Los vecinos de una misma calle o pasaje que soliciten la autori-
zación precaria para su cierre o medidas de control de acceso, deberán organizarse 
conformando un Comité de Seguridad Vecinal, cuyo único objeto será la administra-
ción de este sistema de control de acceso, nombrando de entre ellos un Presidente, 
que recibirá el nombre de “Administrador”; él será el representante de los vecinos 
ante la I. Municipalidad de Vallenar y todos los organismos públicos y del Estado, 
como también de las instituciones de Emergencia (bomberos, servicios médicos, 
etc.), velará también por el cumplimiento de la presente normativa. Se nombrará 
también un Secretario y un Tesorero, quien recaudará las cuotas mensuales para los 
pagos de derechos municipales por concepto de ocupación de un bien nacional de 
uso público, señalados en el artículo 21º de esta ordenanza. Se designarán también 
2 vecinos como suplentes.

Artículo 5º: Para la conformación del Comité de Seguridad Vecinal se deberá 
contar con el acuerdo de, a lo menos, el 90% de los habitantes de la calle o pasaje, 
que tengan una residencia habitual, a título de propietario o arrendatario y otro y 

la ocupación del inmueble.
Artículo 6º:

contar con la presencia de un Ministro de Fe, que podrá ser el Secretario Municipal 

bien, un Notario Público de residencia en la comuna de Vallenar. Lo mismo deberá 

máximo de 5 días hábiles a la Municipalidad los nuevos representantes. La duración 
de los cargos del Directorio será de 3 años.

TÍTULO SEGUNDO
De los requisitos para la obtención del permiso

Artículo 7º: Podrán optar al permiso precario de cierre o restricción de acceso 
a calle y pasaje, o a conjuntos habitacionales, urbanos o rurales, aquellos que tengan 
una misma vía de acceso y salida, ya sea calles o pasajes ciegos, con fondo de saco 
o doble acceso, este último sólo si ambos acceden a una misma vía pública, y que 
contemplen el cierre efectivo sólo en horario, debiendo permanecer abiertas las 
puertas y portones desde las 07:00 Hasta las 22:00 hrs., extendiendo el horario de 
apertura para permitir el ingreso del camión de recolección de residuos domiciliarios, 
quedando prohibida la instalación de contenedores y/o el acopio de los residuos en 
el exterior del cierro; además, cada vecino deberá contene rizar su basura.

Además, queda establecido que el incumplimiento al presente artículo tendrá 
como sanción una multa de 3 UTM.

Artículo 8º: No son elegibles aquellos sectores que tengan el carácter de 

monumentos nacionales.
Artículo 9º: No se permitirá la regularización de los cierros construidos e 

instalados con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente ordenanza sin 

TÍTULO TERCERO
De la solicitud del permiso

Artículo 10º: La solicitud del permiso precario material de la presente normativa, 
deberá efectuarse a través del “Formulario de Solicitud Cierres Calles y Pasajes”, 

www.vallenar.cl, y en Ventanilla Única 
Municipal, suscrito por el Administrador Titular y al que se deberán adjuntar los 
documentos señalados en el artículo 11º.

Artículo 11º: Los antecedentes que deberá acompañar el Formulario de So-
licitud serán los siguientes:

1.  Acta de Formación del Comité de Seguridad Vecinal.
2.  Acta de Reunión con acuerdo de cerrar la calle o pasaje, en la que deberá 

Notario o ministro de fe municipal, por al menos el 90% de los dueños de las 
viviendas que enfrentan la vía aludida, quienes deberán ser individualizados 
junto a

http://www.vallenar.cl
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cédula de identidad, domici
4.  Plan de Emergencias, suscrito por el Administrador, en donde se establezcan las 

responsabilidades de los vecinos, respecto del actuar en caso de emergencias, 
del tipo que ésta sea, aprobado por el Cuerpo de Bomberos de Vallenar.

5.  Carta de toma de conocimiento del proyecto de cierre de la PDI.
6.  Carta de toma de conocimiento por parte de Carabineros de Chile.
7.  Croquis del cierro, el que deberá tener las siguientes características:

a).  Metálico, con un 100% de transparencia.
b).  Altura máxima 2,50 m.
c).  Ancho mínimo portón 3,50 m.
d).  No se deben contemplar zócalos.
e).  Debe considerar una puerta lateral para el tránsito peatonal, de ancho 

mínimo de 0,90 m.
f).  La operación del cierre podrá hacerse en forma manual o automática.
g).  Debe resolver bajo sistema de citofonía u otro, la comunicación del ex-

terior a cada vivienda, en forma fácil y expedita; si éste fuera eléctrico 

vecinos.
h).  Se debe hacer un croquis del cierre.
i).  Se debe hacer un croquis de la ubicación del cierre.

8.  Croquis del entorno, en donde deberá informar la ubicación del mobiliario 
urbano existente, grifos, semáforos, señalizaciones de tránsito y otros de interés.

TÍTULO CUARTO
De la revisión de los antecedentes

Artículo 12º: 
solicitud y enviarla a Obras Municipales, que su formulario y documentos anexos 
cumplan con lo señalado en el artículo 11º y conformará un expediente para la 

Fiscalización Integrada y Asesoría Urbana.
Una vez revisada por las Direcciones ya mencionadas se envía al H. Concejo, 

se remitirán los antecedentes, para que dentro del plazo de 10 días hábiles, remitan 
informes correspondientes a sus competencias con el pronunciamiento de factibi-
lidad y rechazo de la solicitud.

Artículo 13º: La Dirección de Obras Municipales, previo a la emisión del 
informe, someterá a aprobación el diseño del cierro a la Unidad de Asesoría Urbana 

Artículo 14º: El Administrador Municipal, adjuntando los informes señalados 
en el artículo 12º al expediente, solicitará a la Dirección de Administración y Fi-
nanzas el cálculo de los derechos municipales semestrales señalados en el artículo 
22º del Título Séptimo de la presente ordenanza.

TÍTULO QUINTO
De la aprobación y caducidad del permiso

Artículo 15º: 
Concejo Municipal en sesión ordinaria, cuya copia del expediente se hará llegar a 
cada Concejal.

Artículo 16º: Aprobada favorablemente la solicitud por el H. Concejo Muni-
cipal, y emitida formalmente la autorización por el Alcalde a través de un decreto 

permiso y pago de derechos para la instalación física del cierre. Dicho permiso se 
tramitará conforme a la ordenanza municipal 8, artículo 17º Nº 1 “Del Mobiliario 
Urbano”.

Artículo 17º: Una vez instalado el cierre, el Presidente del Comité de Segu-

una vigencia de 5 años, además de un V°B° y un croquis por parte de la DOM, el 

Nuevamente el V°B°.
Artículo 18º: 

mayores intereses de la comuna así lo requieran, se caducará la autorización y se 
procederá al retiro de los elementos restrictivos instalados, con cargo y costa de 
los vecinos.

Artículo 19º: Si el 50% de los vecinos que conforman el Comité Seguridad 
Vecinal lo solicitara, se caducará la autorización en forma inmediata.

Artículo 20º: -
nitiva municipal, se dará por renovada en forma automática por el mismo período, 
si no hubiere pronunciamiento en contrario por parte de la Municipalidad o los 
vecinos, con una antelación de al menos 30 días.

TÍTULO SEXTO
De las obligaciones del Presidente

Artículo 21º: El Presidente, o Administrador, tendrá las siguientes obligaciones:

1.  Recaudar y pagar los derechos municipales que correspondan con ocasión del 
permiso, los cuales quedarán bajo la responsabilidad del Tesorero.

2.  Preocuparse del mantenimiento y correcto funcionamiento del cierre y del 
sistema de citófonos u otro sistema de comunicación.

3.  Garantizar el acceso de ambulancias y bomberos en los casos de emergencias 
y del acceso de los funcionarios de otros servicios públicos como son: electri-
cidad, agua, alcantarillado, gas, correos, teléfonos, funcionarios municipales 
y Carabineros.

4.  Garantizar el acceso a todas las personas que así lo requieran, desde las vías 
exteriores hacia las áreas verdes que se encuentran en el interior, prohibiendo 
el acceso a vehículos motorizados y mascotas que generen algún grado de 
peligro. Para eso las puertas deberán permanecer abiertas durante el día, pu-
diendo permanecer cerradas sólo durante la noche.

5.  Permitir el acceso del personal municipal para el mantenimiento de: áreas 
verdes, alumbrado público y mobiliario urbano.

6.  Velar por el cuidado del aseo del entorno, no permitiendo la instalación de 
contenedores y/o el acopio de residuos domiciliarios fuera del horario de cierre.

7.  Velar por el cumplimiento y aplicación de las normas que se señalen en el 
presente documento y otras que el Alcalde, con acuerdo del Concejo, disponga 
en el documento de autorización precaria.

TÍTULO SÉPTIMO
De los derechos municipales

Artículo 22º: Por concepto de ocupación de un bien nacional de uso público, 
con la instalación de un cierre para restricción de acceso a una vía pública, materia 
de la presente ordenanza, se contemplan los siguientes derechos municipales (in-
dicados por zona del P.R.C.):

1.  Zona A:  Semestral  25% UTM por vivienda
2.  Zona B (____)  Semestral  20% UTM por vivienda
3.  Zona C (Excluye las  Semestral  35% UTM por vivienda
 Poblaciones ___
 y _________)
4.  Todas las otras zonas  Semestral  15% UTM por vivienda
 y/o sectores restantes

TÍTULO OCTAVO
De las sanciones

Artículo 23º: La inobservancia de las normas establecidas en la presente orde-
nanza será sancionada con la pena de multas y/o revocación del permiso precario, 
según corresponda.

Artículo 24: Se aplicará una multa a los vecinos de los pasajes o calles cerrados, 
cuando un inspector municipal o Carabineros de Chile constate el incumplimiento 
de las obligaciones señaladas en la presente ordenanza.

La primera infracción será sancionada con la multa de 2 UTM. La segunda 
infracción con una multa de 3 UTM. La tercera infracción será sancionada con una 
multa de 4 UTM. La cuarta infracción será sancionada con una multa ascendente a 
5 UTM. La reiteración de infracciones a las disposiciones de la presente ordenanza 
facultará al municipio a decretar la revocación del permiso precario.

Artículo 25º: La revocación del permiso otorgado será solicitada por el Ad-
ministrador Municipal al Alcalde, debiendo ser presentados los antecedentes al H. 
Concejo Municipal más próxima, para efectos de acordar el término de permiso 
de ocupación.

Artículo 26º: 
deberán proceder a hacer retiro de los cierros y rejas, a su cargo y costas, dentro del 

TÍTULO NOVENO
De la vigencia

Artículo 27º: La presente ordenanza municipal comenzará a regir al mes 
siguiente desde su publicación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera: Los pasajes y calles que se encuentran cerrados al momento de la 
entrada en vigencia del presente cuerpo normativo, tendrán un plazo de un año para 
regularizar las instalaciones y acoger las normas establecidas en esta ordenanza.

Se le dará aviso del deber de regularizar el cierre a través de los Organismos 
de Fiscalización Municipal. Los pagos de derecho no serán retroactivos.

La falta de regularización facultará a la Dirección de Obras para solicitar al 
Alcalde que decrete el retiro del cierre del pasaje o calle, según corresponda, pro-
cediendo a decretar su retiro, en conformidad a las reglas generales.

Tapia Ramos, Alcalde.- Nancy Farfán Riveros, Secretaria Municipal.


